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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00034890- -UNC-ME#SAE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita se disponga la baja y se autorice la
transferencia sin cargo a la Federación Universitaria de Córdoba, de los bienes
detallados en el orden 11;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 20;

Lo dispuesto por el art. 76 de la Ley 27431/18, el art. 15 inciso 18 del Estatuto de la
Universidad y el art. 2 de la Resolución HCS 243/01;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la baja y autorizar la transferencia sin cargo a la Federación
Universitaria de Córdoba, de los bienes detallados en PV-2022-56157-UNC-SAE#REC
que obra en el orden 11 y se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y fórmese cuerpo de expediente con copia de la
presente resolución a los fines de ser remitido a la Prosecretaría General para su
conocimiento y efectos. Cumplido, gírese para lo propio a la dependencia de origen.

JA.-
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Providencia


Número: 


Referencia: Solicitud autorización donación Notebooks - punto de conectividad FUC - EX-
2022-00034890- -UNC-ME#SA
E


 
Atento lo solicitado en el orden 2 de las presentes actuaciones por la Federación
Universitaria de Córdoba (F.U.C) referente a la solicitud de apertura de un nuevo
punto de conectividad en la Casa del Estudiante; considerando que es pertinente
sumar un nuevo espacio de estudio en un contexto de progreso de la virtualidad y
frágil situación económica, a fin de que los/as estudiantes que posean la
necesidad, tengan herramientas para cumplir con sus actividades curriculares
diarias; y visto que en los ordenes 6 y 9 se informa que esta Secretaría posee 20
Notebooks que pertenecen al Patrimonio de la UNC - Dependencia 47- SAE y que
se encuentran en buen estado, listas para su funcionamiento a los fines requeridos.
Elévese al Señor Rector con la solicitud de que, de considerarlo conveniente,
autorice la donación a la F.U.C de las 20 notebooks que se listan a continuación
con sus respectivos números patrimoniales:


1. 8100273647 5CG1276QKC


2. 8100273645 5CG1276JB2


3. 8100273646 5CG1276N7V


4. 8100273653 5CG1276H8H


5. 8100273666 5CG1276GVW


6. 8100273667 5CG1276GFG


7. 8100273668 5CG1276DOD


8. 8100273663 5CG1276QFW


9. 8100273664 5CG1276FVB


10. 8100273665 5CG1276J1P







11. 8100273660 5CG1276NZS


12. 8100273661 5CG1276Q95


13. 8100273662 5CG1276LT9


14. 8100273657 5CG1276N3B


15. 8100273658 5CG1276J8S


16. 8100273659 5CG1276QTF


17. 8100273654 5CG1276QVN


18. 8100273655 5CG1276NS2


19. 8100273656 5CG1276R2P


20. 8100273491 5CG1276N2V


Sin otro particular saludo a Usted atentamente. -
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